
Rad.255.2022 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE M.R. 

Dte. ANA MILENA GUARIN VAQUERO. 

Ddo. ALEXANDER GUTIERREZ CEBALLOS. 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho, informando que, el apoderado de la parte demandada allegó solicitud de 

aplazamiento de la audiencia fechada para el 4 de agosto de 2022, fundamentado en incapacidad médica del demandado. 

Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

La secretaria,   

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ. 

PASA A JUEZ tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). SPQ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1220 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la misiva que antecede, se despachará favorablemente la solicitud de 

aplazamiento de la audiencia programada para el día cuatro (4) de agosto hogaño a partir 

de las nueve y cincuenta de la mañana (9:50 am); por lo que se SEÑALA nueva fecha para 

llevar a cabo audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento -arts. 372 y 373 del C.G.P.- el día DOS 

(2) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS NUEVA Y 

CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (9:45 am). 

 

Para la realización de lo anterior, se tendrán en cuenta las indicaciones advertidas en el 

auto No. 625 de fecha 25 de mayo de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza. 

 

spq 
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